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Acta de Con.sti tu.eión del Comí té Loc~l de De:f'ensi Pasiva. 

- En Bojar a ocho de Noviembre de mil novecientos t,reinta y 

siete:Reunidos en estas Casas Consistori&les el Alcalde-::I?resi

dente Vicente Aballa .Adell y Secretario del _Consejo ~unieipal 

VÍC tor Meliá Rambla, por este Último se dio lectura al Decre

to del Ministerio de Defensa Naeion~l de 28-de Junio Último

sobre defensa pasiva e on t~ a ta q.ue s aéreos. 

El Alcalde, hace oonst~r qué no existe en esta locali

dad Jefe de la Defensa Especial, ni Técnico municip~l, ' ni mé

dico, ni FarmacJutico o Q,uÍmico . o persona especi1;1¡lizad:¡¡¡ en ga-. 

ses de guerra, ni representante eilguno de a prensa:. En cuan

to a Secretario, el Consejo Municipal, en sesión celebrada a-· 

yer, acordó proponer a:l q_ue lo es del :{Jropio Conse _jo víctor 

Nfeli!\ 'Rambla, que autoriz.a la presente. 

Queda, pues, reducido es te Comité local de :De.fensa Fas 1-

:v~ á estar compuesto por las dos personas mencionadas con las 

cuales queda constituido en cumplimiento de lo ordenado. 

Y se extiende lac presente ·aeta por duplicado para ser 

remitido un ejemplar a la Secretaría de la Junta Prévineial 

que lo tiene reclamado, en la fecha antes expresada. 


